
7TT.# TRIJEZ \
'IIt[uN^r, D[: rus]rcrA El.r:cIoR,\t.

DEL tS^DO D[ Z^C,\',tlCA§

PRESIDENCIA
NÚMERO DE OFICIO : TRIJEZ-24412023

ASUNTO: SE ENVíA ANTEPROYECTO DE
PRESPUESTO 2024.

Guadalupe, Zacatecas a 29 de septiembre de 2023.

DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ,
SECRETARíO DE FINANZAS DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE ZACATECAS
PRESENTE

Con fundamento en lo establecido en el artículo 10 sexto párrafo de la Ley de Austeridad,
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus municipios, la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, así como las normas que para tal efecto emite el
CONAC, me permito remitir el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal de
Justicia Electoral del Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2024.

El proyecto en comento, se ha elaborado con base en objetivos y parámetros cuantificables,
y ascienden a la cantidad de $ 63,922,268.01 (SESENTA Y TRES MILLONES
NOVESCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 01/1OO
M.N), el mismo contempla tanto elgasto ordinario como el gasto necesario para desarrollar
el proceso electoral 2024 de este Tribunal.

Sin más por el momento, y esperando cumplir a cabalidad con las disposiciones legales
aplicables, reciba de mi parte un cordial y afectuoso saludo.

Atentamente
MAGISTRADO PRESID TRIBUNAL

DE JUSTIC¡A ELECTORAL D
{? o

Mtro. J uen
IDHNCI,q

C.c.p. DRA. SILVA SAAVEDRA JUÁREZ, Subsecretar¡a de Egresos
C.c.p. LlC. VICTOR RODRIGUEZ CUEVAS, D¡rector de Pr€supuesto
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DR. RICARD ARES SANCHEZ
SECRETA FINANZAS DE

,STADO.GOBIERNO
Presente.

En atención a número DPl354-12023-55 de fecha veintin de agosto del

presente año

oFrcro
ASUNTO: SE REMITE

Guadalupe, Zacatecas a 22 de ,

el cual se solicita el tabulador de remu

de este órgano jurisdiccional, desünado al
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Austeridad,

municipios,

servidores p

adjunto al me permito enviar eltabulador mensual previsto ra el próximo

año, aprobado el Pleno de este Tribunal en reunión privada el día de

la fecha, ello, a lo establecido en elartículo 10 de la Ley
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dad Financiera del Estado de Zacatecas y

Sin otro le envío un cordial saludo
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SRIBT'I{AT DE i'USTICIA TT,ECTOR.trL DTL ESIADO DE ZAC,LTECES

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos con Perspectiva de Género para el
ejercicio 2024

Sección 1 Consideración Generales

En Ia actualidad 1a justicia electoral en México ha sido objeto de constantes
cambios, mismos que han dado lugar a procesos democratizadores en nuestra
sociedad al modificar, crear y abrogar l-as facultades en los procesos
electorales, asi mismo, a} ampliar los derechos politico electorales de las
ciudadanas y los cludadanos del pais.

En virtud de Lo anterior, eI 10 de febrero del año 2014, se publicó en eL

Periódico Oficial de la federación una reforma en reforma en materia politico-
electoral, misma que estableció que las Constituciones y leyes l-ocales de
los estados debian contemplar Ia existencia de autoridades tanto
administrativas encargadas de Ia organización de las elecciones como
jurisdiccionales abocadas a Ia resolución de controversj-as relacionadas con
e1 ejercicio de los derechos de carácter politico-electoral.

El Tribunal- de Justicia Electoral- del Estado de Zacatecas es la autoridad
jurisdiccionaf especializada en materia electoral en la entidad federativa,
dotado de personalidad jurldica y patrimonio propio, de carácter
permanente, con plena autonomla en eI desarrollo de sus funciones e

independencia en sus decisiones, eu€ actúa bajo eI respeto irrestricto a

1os principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima
publi-cidad, objetividad y probidad.

Sección 1.1 ALineación aI Plan Nacional y PIan EstataL de Desarrollo

De acuerdo a 1o establecido en eI articulo 26, de Ia Constitución Polltica
de Ios Estados Unidos Mexicanos, funda 1a obligatoriedad de la realizacLón
de un Plan Nacional de Desarrollo aI que se sujetarán obligatoriamente los
programas de Ia Administración Pública Eederal, asi también, se estabfece
l-os criterlos para Ia formulación, instrumentación, control y evaluación de
plan y los programas de desarrollo.
1 Plan Nacional de Desarrollo 201,9 - 2024, eI documento está construido

por 12 principios rectores y 3 ejes generales Justicia y Estado de Derecho;
BienesLari Desarroflo económico y tres ejes transversales Igualdad de género,

discri-minación e inclusión; Combate a 1a corrupción y mejora de 1a gestión
púb1ica; Territorio y desarrollo sostenible.
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El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, encuadra dentro
de1 Eje número l, Igualdad de género no discriminación e inclusión, ya que
para este Órqano Jurisdiccional ha sido de vital importancia e1 mantenerse
actualizado y mostrar mejoras ostensibles de impartición de justicia en
igualdad de género dentro de 1a prospectiva politica. En 1o que respecta af
Plan de Desaroflo Estatal, para el ejercicio fiscal 2024 este Tribunal tiene
alineados sus objetivos y metas dentro de la Transversalidad de Igualdad
Sustantiva entre hombres y mujeres.

Sección 1.1.1 Atineación coa l.os Objetivos Centrales EI principal
objetivo del Tribunal de Justicia Electoral de1 Estado de Zacatecasr €s
contribuir al fortalecimiento y desarrollo de Ia vida democrática y 1a
participación ciudadana en materia politico-eIectoral, fortaleciendo e1

régimen de integración de los partidos politicos; de igual manera se centra
en l-a resolución de controversias suscitadas, principalmente, dentro del
desarollo de los ejercicios democráticos Constitucionales en l-as elecciones
de )-a GubernaLura, Diputaciones y Ayuntamientos del estado, asi como af
interior de los institutos políticos, y eI garantizar la tutela judicial
efectiva de los derechos polltico-electorales de Ia ciudadania en todas sus
vertientes.
Para el cumplimiento de 1as funciones descritas, es inconcuso que se
necesita de un presupuesto que atienda 1as obligaciones y necesidades
de1 órgano jurisdiccional eu€, a su vez, permita cumplir con los
principios de autonomia e independencia.

Sector 2 Justicia

Dependencia 55
Tribunal de Justicia Electoral del
Estado de Zacatecas

Principio rector
(Eie)

,l Hacla una nueva gobernanza

Polftica Pública
lLfnea)

1 Gobernabilidad para la paz social

Estrategia 2

Fortalecer el estado de derecho y
el acceso a la lusticla, a través de la
armonlzación del sistema estatal
normativo.

Proyecto 1
!mpartlclón de justkia en materia
electoral

1
Emitir sentencias y resoluciones de
los medios de imoenaciónComponente

Actividad 1 lntegración de expedientes
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Sección t.1.2 .Llineación a J.os PrográDas Sectorial'es. Regionales,
Especiales, Políticas hiblicas, Prograna Estatal de Obra y Otros. (NO

APLlCA)

Sección 1.1.3 Atribuciones Coaferidas ¡rcr Unidad Res¡roasable

Sección 1.2 Enfoque de Perapectiva de Género

Sección t.z.L: Enfogue de Perepectiwa de Gánero

Con la reforma constitucional en materia de paridad de 2019 y eI paquete de
reformas publicadas eI 13 de abril del 2020 en eI Periódico Oficial de la
Federación, gue tipifican Ia violencia politica contra las mujeres en razón
de género, hizo necesario llevar a cabo un ejercicio de vigilancia a los
tribunales electorales sobre su especialización y resoluciones en Ia materia,
asl como para conocer dónde y cómo se ejerce dicha violencia en aras de

P¡esidente deI T¡ibunal
de Justicia Electoral de1
Estado de Zacatecas-

E1 T¡ibunal de Justicia Electo¡a.I
de1 Estado de zacatecas, es 1a
autoridad jurisdiccional
especializada eo m¿teria
electoral, dotado de personalidad
juridica y patrimonj.o propio; de
carácter permánente y con plena
autonomla en su funcionamiento e

independencia en sus declsiones.
Deberá cumplir sus funciones bajo
1os principios de certeza,
imparcialidad, independencia,
legalidad, máxima publicidad,
objetivi.dad y probidad.

E1 Presidente de1 Iribunal de
Justicia electoral téndrá las
siguientes atribuciones :...

III. Poner en práctica las medidas
necesarias para 1a ejecución
eficiente de1 Presupuesto
asi.gnado al Tribunal y vigilar su
crupliniento.

Art. 42 apa.rtado A priraer párrafo de
la Constitución Polftica del Estado
de zacatecas.

A¡t. 5. Ley Orgánica de1 Tribunal de
Justicia 81ectoral del Estado de
Zacatecas.

Art- 19 Fracción IIL De la Ley
orgáaica del Tribrmal de üusticia
Electoral deI Estado de Zacatecas

pr ir1a, sancionarla y erradicarla

-

Atríbución Conferída Fundrento
trnidad Responsable de su

ejecución
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